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Informe de seguimiento de la Carta de Servicios 
 

1. Introducción		
El artículo 17 de la Ley 14/2013, de medidas tributarias, administrativas y de función pública, 
define las Cartas de Servicios como instrumentos de información de los servicios y expresión de 
los compromisos de calidad en su prestación. 

El artículo 13 de la mencionada ley indica que debe realizarse un informe sobre el grado de 
cumplimiento de los compromisos declarados en la carta de servicios  

La resolución 635 de la Dirección General de Regeneración y modernización Administrativa, por 
la que se aprueba la Carta de Servicios de la Escuela Superior de Diseño, en su punto segundo 
nos indica los puntos que deben referirse en dicho informe, estos son los siguientes: 

- Los indicadores asociados, 

- Las medidas de percepción de la calidad del servicio recogidas, 

- Las desviaciones detectadas, 

- Las causas y las medidas correctoras o mejoras emprendidas, en su caso, 

- Las quejas y las sugerencias recibidas y las medidas adoptadas para su resolución, 

- Los controles internos efectuados 

 

2. Cumplimiento	de	la	carta	de	servicios	
El nivel de cumplimiento de la carta de servicios se ha medido a través de los valores obtenidos 
en los indicadores asociados a los compromisos adquiridos en los servicios prestados por la 
Escuela Superior de Diseño Región de Murcia durante el curso 2020-21. 

Según el apartado 3 de la carta de servicios los compromisos adquiridos por el centro son los 
siguientes: 

 

  Compromiso 
   

1  Grado de satisfacción medio del alumnado con la práctica docente 
(anual, medido en mayo), superior a 7 sobre 10. 

   

2  Grado de satisfacción medio del alumnado con el proceso de evaluación 
(anual, medido en mayo), superior a 7 sobre 10. 

   

3  Porcentaje del alumnado que promociona de curso (anual, medido en 
septiembre), superior al 75 por ciento. 

   

4  Porcentaje de alumnado egresado (titulado) (anual, medido en 
septiembre) superior al 50 por ciento. 
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5 
 Tasa de abandono de estudios: (anual, medido en noviembre): 

porcentaje de alumnado que deja los estudios, en los primeros 4 años, 
inferior al 35 por ciento. 

   

6  Grado de satisfacción del alumnado con la labor del equipo directivo 
(anual, medido en abril) superior a 6  sobre 10. 

   

7 
 Grado de satisfacción del alumnado con la organización y el 

funcionamiento global del centro (anual, medido en abril) superior a 6 
sobre 10. 

 

 

  

8 
 Grado de satisfacción del alumnado con el tratamiento a las quejas y 

sugerencias resueltas por el centro (anual, medido en abril) superior a 6 
sobre 10. 

   

9  Grado de satisfacción del alumnado con las instalaciones del centro 
(anual, medido en abril) superior a 6 sobre 10. 

   

10  Grado de satisfacción del alumnado con los recursos informáticos y 
tecnológicos del centro (anual, medido en abril) superior a 6 sobre 10. 

   

11  Nivel académico del centro, nota media de los alumnos que titulan, 
(anual, medido en septiembre) superior a 6 sobre 10. 

 

A continuación se muestran los indicadores asociados a los compromisos de calidad y sus 
valores medidos en el curso inmediatamente anterior a este informe. 

 

  Indicadores compromisos de calidad 
 

jun-
21         

1  ind_PC-EA.0.4. Valoración global de la función docente del profesor. Escala de 
1 a 5 (multiplicado por 2) > 7.  

9,05 
     

2  ind_PC-EA.0.3. Proceso de evaluación. Escala de 1 a 5 (multiplicado por 2) > 
7.  

8,73 
     

3  ind_PC-EA.05. Alumnado que promociona. Número de alumnos con más de 
36 créditos (de 60 en total) superados en septiembre / número de alumnos X 
100 > 75.  

92% 
     

4  ind_PC-EA.06. Alumnado egresado. Número de alumnos que en cuarto 
superan todas las materias / número de alumnos de cuarto X 100 > 50.  

61% 
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5  ind_PC-EA.07. Tasa de Abandono. Número de alumnos que no se encuentran 
matriculados en el centro transcurridos cuatro años consecutivos / número 
de alumnos que comenzaron  sus estudios hace cuatro años  X  100 < 35.  

32% 
     

6  ind_PD-GC.08. Satisfacción del alumnado con la labor del equipo directivo. 
Escala de 1 a 5 (multiplicado por 2)  > 6.  

5,24 
    

  

7  ind_PD-GC.09. Satisfacción del alumnado con la organización y el 
funcionamiento global del centro. Escala de 1 a 5 (multiplicado por 2)  > 6.  

7,06      

8  ind_PD-GC.10. Satisfacción del alumnado con el tratamiento a las quejas y 
sugerencias resolubles por el centro. Escala de 1 a 5 (multiplicado por 2)  > 6.  

7,59      

9  ind_PD-GC.11. Satisfacción del alumnado con las instalaciones del centro. 
Escala de 1 a 5 (multiplicado por 2)  > 6.  

7,53      

10  ind_PD-GC.12. Satisfacción del alumnado con los recursos informáticos y 
tecnológicos. Escala de 1 a 5 (multiplicado por 2)  > 6.  

8,94      

11  ind_PC-EA.08. Nivel académico. Nota media de los alumnos que titulan cada 
año. Escala de 1 a 10   > 6.  

6,18 

 

 

 

 

3. Análisis	de	Resultados	y	Medidas	correctivas	
A la vista de los resultados obtenidos en los indicadores asociados a los compromiso de calidad, 
podemos apreciar que para los compromisos del 1 al 4 y del 7 al 11, superamos el valor de 
control estándar establecido, y por lo tanto no se establecen medidas correctoras. 

Los compromisos 5. Tasa de Abandono. Número de alumnos que no se encuentran 
matriculados en el centro transcurridos cuatro años consecutivos / número de alumnos que 
comenzaron  sus estudios hace cuatro años y 6. Satisfacción del alumnado con la labor del 
equipo directivo (anual, medido en abril) no superan el valor estándar de control. 

Medidas correctivas: 

a) Sobre el compromiso número 6.  

La dirección del centro junto con el equipo directivo ha establecido unas directrices 
para  la mejora del centro, dichas directrices son: 

• Adecuación y mejora de los espacios exteriores. 
• Equipamiento TIC, ordenadores de alta gama, impresoras 3D, material 

fotográfico y de audiovisuales. 
• Rediseño de las zonas comunes 

 
b) Sobre el  compromiso número 5.  

 

Valor de control superado 

Valor de control NO superado 
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Como medida correctiva para reducir la tasa de abandono se realizará un mayor 
seguimiento de las faltas de asistencia del alumnado para detectar 
prematuramente los casos. Además, se analizará con detalle las encuestas del 
alumnado sobre la actividad docente para detectar nuevas problemáticas que 
motiven las ausencias.  

 

4. Quejas,	sugerencias	y	felicitaciones	
En este apartado no se ha recibido queja alguna a la dirección del centro. 

 

5. Propuestas	de	modificación	de	la	Carta	de	Servicios.	
No se establece ningún cambio en la carta de servicios del centro  

  

 

Se realiza este informe y se firma por la dirección del centro, para que conste en 
la dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa. Centro. 

 

Murcia  a  20 de enero de 2022 

 

 

 

Fdo: Lucio Moreno Jiménez 
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